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RESUMEN or u R¡sor-ucró¡¡

Fecha: L2/09/202s

Dir¡g¡da a:
Proveedores, convocantes y

94r^a4la

rírulo:

POR LA CUAL SE ESTIPULA NUEVA FECHA DE

CONVOCATORIA PARA EL CONVENIO MARCO CON

rD N'415212.
c¡udadanía en enera I

Tema regulado:
lncorporación de nuevos oferentes
calificados. VISTO:

Referenc¡a normat¡va: Titulo Vl - Resoluc¡ón DNCP N'
1399/2O.

Entrada en v¡Sencia: Desde la fecha de la firma
La Ley N" 2O57/O3 "De Contrataciones Públicas",

sus mod ificaciones y reglamentac¡ones.

CONSIDERANDO:

Que, la Ley 2051/03 "De Contratac¡ones Públicas", en el Artículo 17 establece la ¡ntroducc¡ón de modalidades

complementarias que perm¡tan tutelar de me.ior manera el ¡nterés público.

Que, el Decreto 2992l19, "Por el cudl se reglomento lo Ley N" 2051/200j, «De Controtoc¡ones Públícos», y su mod¡Í¡cotor¡o

lo Ley N" 3439/200l', contempla el proced¡miento de Convenio Marco, a ser efectuado por la DNCP para los Organ¡smos,

Entidades y Municipalidades, sujetos al sistema de contrataciones del sector público.

Que, la Resolución DNCP N" 7399/20, en su Título Vl, reglamenta la modalidad complementaria de Convenio Marco. El

Artículo 67 de esta reglamentac¡ón menciona con respecto a la incorporación de nuevos oferentes calificados que: "Con

posterioridod d lo suscripción del Convenio Morco, lo DNCP podrá resolver la ¡ncorporoción de nuevos oferentes colilicodos

de oficio, o o solicitud de los interesodos...".

La promulgac¡ón del Decreto del Poder Ejecutivo N' 16 de fecha 1.5 de agosto de 2023, por el cual ha sido nombrado Director
Nacional de contratac¡ones Públicas, el Dr. Juan Agustin María Encina Pérez.

POR TANTO, en ejercicio de sus atribuc¡ones legales, E[ DIRECTOR NACIONAL DE CONTRATACIONES PÚBUCA5

RESUELVE:

Artículo le
F¡jar nueva fecha de convocatoria para el s¡guiente Conven¡o v¡gente

Dtscf,rPoóf{ DEtco vErlo FECHA DE APERIURA

415212 Incorporacióñ de pasaje5 aéreos ¿ la Tienda Virtual Martes,23 de septiembre de 2025

Los horarios topes de entrega y de apertura de ofertas serán d¡fundidos a través del Portal de Contratac¡ones Públicas (SICP)

u:, Df. Agustín Encina

Director Nacional
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ID N'

Artículo 2e

Not¡f¡car a qu¡enes corresponda, publicar y cumplido, archivar.


